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ORDENAÑZA: 1 2 SEP 1997 

ARTICULO 1°.- Será obligatoria la instalación de máquinas expendedoras de preserva-

tivos, en los baños de hombres y mujeres, ubicados en Bares, Confiterías, Restaurantes, 

Discotecas, Clubes nocturnos, Salas de juego y demás lugares públicos habilitados por la 

Municipalidad de Ushuaia. Las máquinas expendedoras deberán mostrar un instructivo 

sobre el uso del preservativo y las medidas de prevención, para evitar el contagio del HIV 

- SIDA. 
ARTICULO 2° - La presente ordenanza entrará en vigencia a los sesenta (60) días de su 

promulgación 
ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase at Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para sú publicación y ARCHIVESE.-
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